
ORDEN de 28 de junio de 1999, por la que
se modifican puntualmente las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario y
personal laboral de la Consejería de Cultura
y Patrimonio.

Por Decreto 94/1998, de 21 de julio, se determinaron las compe-
tencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo
de la Junta de Extremadura, de tal forma que sin perjuicio de la
competencia básica que en materia de relaciones de puestos recae
sobre el Consejo de Gobierno, corresponde a esta Consejería apro-
bar las modificaciones puntuales de aquéllas siempre que concu-
rran las condiciones que se indican en el artículo 2.º del mencio-
nado Decreto y no se superen los límites establecidos en su artí-
culo 1.º, apartado 5.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.º del mencionado Decreto,
y con base en la propuesta de modificación puntual suscrita por
la Consejería de Cultura y Patrimonio, procede modificar las rela-
ciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal
laboral de la Consejería de Cultura y Patrimonio en el sentido que
a continuación se expresa:

Se crean los puestos necesarios de personal funcionario y de per-
sonal laboral para dar cobertura a los traspasos recibidos en ma-
teria de ejecución de la legislación sobre propiedad intelectual (Re-
al Decreto 2025/1998, de 26 de diciembre de 1997).

Igualmente se crean varios puestos de trabajo de personal la-
boral en Museos y Bibliotecas, que traen causa de la aplicación
del Acuerdo Administración-Sindicatos para la creación de em-

pleo público, derivado de la reducción de la jornada laboral a
35 horas.

Visto el informe favorable emitido por la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el art.
1.º, apartado 4, del Decreto 94/1998, de 21 de julio, así como que
se ha seguido el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994,
de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para las relacio-
nes de puestos de trabajo del personal de la Junta de Extremadu-
ra, y previa negociación en la Mesa de Empleados Públicos, esta
Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,

RESUELVE

Primero.–Se aprueba la modificación puntual, de conformidad con
lo previsto en el artículo 2.º del Decreto 94/1998, de 21 de julio,
de la relación de puestos de personal funcionario de la Consejería
de Cultura y Patrimonio según figura en Anexo I para la creación
de puestos de trabajo, y de la relación de puestos de personal la-
boral de dicha Consejería según figura en Anexo II para la crea-
ción de puestos de personal laboral.

Segundo.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 28 de junio de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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